RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001873, Ent. N° 1537/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social- Instituto Nacional de Alimentación, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014, para la contratación de hasta 100.000 horas calificadas Hombre” para realizar tareas, entre otras, lavado de utensilios para la elaboración de alimentos, carga y descarga de mercaderías para los comedores y locales del Instituto, por el plazo de un año, prorrogable por un año más; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10 de diciembre de 2014, se presentaron  las siguientes firmas: Paullini’s SRL; Duodyn SRL; Trituradores Jack Uruguay SRL;  Aris S.A.; Giménez y Giménez  SRL; Coneban S.A.; Agneta S.A. y Teregal S.A.;          

2) que, con fecha 25 de febrero de 2015, se solicitó a las empresas Teregal S.A. y Coneban SA. mejora de ofertas de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF, presentándose las mismas con fecha 26/02/2015; 

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27/02/2015, informó que las firmas Teregal S.A. y Coneban SA. obtuvieron puntajes similares. Si bien la empresa Coneban S.A. presenta el mejor precio ($ 152+ IVA por hora), la empresa Teregal S.A. presenta un precio superior ($ 182,47 + IVA por hora), pero obtiene un mejor puntaje en los rubros antecedentes y referencias. Adicionalmente esta última manifiesta en la oferta asumir el costo de alimentación del personal contratado (Artículo 17 del pliego);

4) que la Directora del INDA, con fecha 18/03/2015, informó que, teniendo en cuenta los informes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la similitud del puntaje entre Coneban S.A. y Teregal S.A. y que esta última se obligó a asumir el costo de alimentación de los trabajadores, aconseja la adjudicación a la empresa Teregal S.A.;
5) que consta Proyecto de Resolución mediante el cual se adjudica, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la firma Teregal S.A. por un monto de $ 22.261.000 impuesto incluido; 
6) que luce Autorización para Gastar por un monto total de $ 30.012.000, y Etapa del gasto Afectación No. 000141 de fecha 18/03/2015 Inciso 13, Unidad Ejecutora 006, Financiamiento 1.1,                Programa 401, Objeto del Gasto 289  por un total de $ 17.000.000 periodo abril-diciembre 2015;
 CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la intervención del gasto de $ 22.261.000 (impuesto incluido), a favor de la firma Teregal S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios);
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora, la verificación de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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